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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

LIC. JUAN GERARDO LÓPEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 7, Apartado E, 9, Apartados A, B y 

C, 17, Apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México; 20, fracciones VIII y IX y 34, fracciones I, II, III, IV 

y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 10, 14, 

15 y 16 de la Ley de Comedores Sociales de la Ciudad de México; 10, fracción IV, 32, 33, 39 y 40 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 97, 129 y 

130 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México, la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal de 2024 y el Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que con fecha 28 de diciembre de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “AVISO POR EL QUE 

SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA DE COMEDORES PARA EL 

BIENESTAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO 2024”, ordenamiento que tiene como finalidad contribuir al ejercicio del 

derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, preferentemente de las personas y las familias que integran los 

grupos sociales de atención prioritaria, entre los que se encuentran las niñas, niños, adolescentes, personas mayores, 

personas con discapacidad y personas indígenas que habitan en las unidades territoriales de bajo y muy bajo índice de 

desarrollo social de la Ciudad de México, así como de la población en situación de calle y la que transita en la Ciudad de 

México, mediante la operación de una red de Comedores para el Bienestar que contribuya al acceso a la alimentación y a la 

reducción de la carencia alimentaria en beneficio de la población de esta Ciudad. 

 

Que para hacer más ágil y eficiente el acceso a los servicios sociales que proporcionan los Comedores para el Bienestar en 

la Ciudad de México, es necesario facilitar los procedimientos de acceso en lo que respecta a las modalidades de 

Comedores Comunitarios para el Bienestar y Comedores Públicos para el Bienestar, en su vertiente de Bienestar en 

Temporada Invernal y emitir las aclaraciones correspondientes, sin que se implique variación en la orientación, 

programación presupuestal, metas e indicadores plasmados originalmente en las Reglas de Operación del Programa de 

Comedores para el Bienestar en la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 21 de febrero de 2024, mediante oficio número SIBISO/DEMGEI/0034/2024, la persona titular de la 

Secretaría Técnica del Comité de Planeación para el Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE), emitió opinión en 

sentido favorable para continuar con las gestiones de difusión oficial respecto a las modificaciones plateadas, toda vez que 

las mismas no encuadran en los supuestos normativos descritos por el artículo 10 de su Reglamento; por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA DE COMEDORES PARA EL BIENESTAR EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO 2024”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

28 DE DICIEMBRE DE 2023”. 

 

PRIMERO.- Se elimina el párrafo decimoprimero del Apartado A, correspondiente al numeral 8.3.4 Procedimiento de 

acceso a población usuaria y beneficiaria, relacionado con el otorgamiento de hasta 7 raciones para llevar en la 

modalidad Comedores Comunitarios para el Bienestar, para quedar como sigue: 

 

8.3.4 Procedimiento de acceso a población usuaria y beneficiaria. 

 

A. Las personas usuarias interesadas en recibir raciones alimentarias en Comedores Comunitarios para el Bienestar 

deberán: 

 

… 

 

- … 
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- … 

 

- … 

 

- … 

 

- … 

 

- … 

 

- … 

 

- … 

 

- … 

 

- … 

 

…  

 

B. … 

 

SEGUNDO.- Se modifican los párrafos tercero y quinto del apartado 10.1.2 Modalidad Comedores Públicos para el 

Bienestar, para quedar como sigue: 

 

10.1.2. Modalidad Comedores Públicos para el Bienestar. 

 

… 

 

… 

 

En contingencia natural o social, la Dirección de Comedores Sociales definirá los días, horarios y el procedimiento de 

acceso para brindar oportunamente el servicio de Comedores Emergentes para el Bienestar, bajo estos supuestos, dichos 

Comedores operarán conforme a las condiciones de la contingencia y podrán otorgar, según sea el caso, desayuno, comida 

o cena a las personas interesadas que así lo soliciten, serán raciones alimentarias para llevar donde preferentemente no se 

utilizarán recipientes desechables, con excepción de los casos de entrega de raciones de alimento calendarizadas en puntos 

específicos, por lo que los alimentos podrán ser entregados en recipientes desechables tales como contenedores y vasos, así 

como utilizarse cubiertos (cucharas y tenedores), todos de material biodegradable. 

 

… 

 

Para la Temporada Invernal en la repartición de raciones alimentarias de cenas calientes, las personas solicitantes deberán 

acudir por las raciones alimentarias con sus propios utensilios en los puntos, días y horarios establecidos por la 

Subdirección de Comedores Públicos, con excepción de los casos de entrega de raciones de alimento calendarizadas en 

puntos específicos, por lo que los alimentos podrán ser entregados en recipientes desechables tales como contenedores y 

vasos, así como utilizarse cubiertos (cucharas y tenedores), todos de material biodegradable. 

 

… 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su difusión y conocimiento. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, 22 de febrero de 2024. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. JUAN GERARDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
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